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ACUERDO N° 165/2022
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: Las atribuciones establecidas en la Constitución Política del
Estado, la Ley N° 025 del Órgano Judicial, Ley N° 929, la Ley N° 1173, el
Reglamento de Preselección de Personal de Oficinas Gestoras de Procesos,
aprobado por Acuerdo N° 79/2022 de 30 de marzo, sus antecedentes; y,

CONSIDERANDO I: Que, mediante Informe del Proceso CM-JNDAP-
N° 129/2022 de 14 de julio, emitido por la Jefatura Nacional de Dotación y
Administración de Personal, la Dirección Nacional de Recursos Humanos
remitió a la Sala Plena del Consejo de la Magistratura, para su respectiva
aprobación, los cuadros finales con la lista de postulantes habilitados para ser
designados personal de las Oficinas Gestoras de Procesos Nacional y de los
Tribunales Departamentales de Justicia.

CONSIDERANDO II: Que, el art. 193.1. de la Constitución Política del
Estado señala que: "£/ Consejo de la Magistratura es la instancia responsable
del régimen disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las
jurisdicciones especializadas; del control y fiscalización de su manejo
administrativo y financiero; y de la formulación de políticas de su gestión'*,
concordante con el art. 164.1 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, además
con facultades en materia de recursos humanos como prevé el art. 183.IV. de
la misma ley.

Que, el art. 15.1 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, manifiesta que:
"El Órgano Judicial sustenta sus actos y decisiones en la Constitución Política
del Estado, leyes y reglamentos, respetando la jerarquía normativa y
distribución de competencias establecidas en la Constitución. En materia
judicial la Constitución se aplicará con preferencia a cualquier otra disposición
legal o reglamentaria. La ley especial será aplicada con preferencia a la ley
general".

Que, la Ley N° 1173 de 3 de mayo 2019 de Abreviación Procesal Penal
y de Fortalecimiento de la Lucha Integral Contra la Violencia a Niñas, Niños,
Adolescentes y Mujeres, en su Disposición Transitoria Séptima, establece: "La
creación en un plazo de sesenta (60) días calendario de la publicación de esta
ley, el Consejo de la Magistratura y el Tribunal Supremo de Justicia
establecerán el número de Oficinas Gestoras de Procesos en cada Distrito
Judicial, conforme a la carga procesal, cantidad y ubicación de sala de
audiencia y el número de Tribunales y Juzgados de Sentencia, bajo ei principio
de proporcionalidad e igualdad'.

Que el art. 12 bis. II de la referida Ley N° 1173 establece: "(Oficina
Gestora de Procesos). I. La estructura de la Oficina Gestora de Procesos estará
conformada por una Oficina Gestora de Procesos Nacional, una Oficina Gestora
de Procesos Departamental y las Oficinas Gestoras. Las y los servidores de la
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formación profesional en gestión, organización y administración pública, cuyas
funciones estarán previstas en Reglamento y protocolos de actuación. II. Los
perfiles del personal de las mismas, serán establecidos atendiendo a su
naturaleza administrativa gerencial y deberán comprender como mínimo las
competencias de gestión por resultados, planificación, atención al usuario, uso
de tecnologías de información y comunicación, y análisis de datos. El personal
de las oficinas gestoras de procesos, será preselecdonado a través de
concurso de méritos y examen de competencia por el Consejo de la
Magistratura y será designado por el Tribunal Departamental de Justicia
respectivo".

CONSIDERANDO III: Que, la Sala Plena del Consejo de la
Magistratura mediante Acuerdo N° 79/2022 de 30 de marzo, aprobó el
Reglamento de Preselección de Personal de Oficinas Gestoras de Procesos,
que tiene por objeto: "(...) regular el proceso de preselecdón del Personal de
Oficinas Gestoras de Procesos, bajo la modalidad de concurso de méritos y
exámenes de competencia, para la conformación de un banco o nómina de
aspirantes habilitados para el cargo, que se utilizará para la designación
durante la vigencia de la nómina".

Que, en base de dicho Reglamento, dicho cuerpo colegiado mediante
Acuerdo N° 083/2022 de 30 de marzo, autorizó la emisión de la Convocatoria
Pública N° 11/2022, para que se lleve adelante el proceso de preselecdón
de postulantes para los cargos de la Oficina Gestora de Procesos del Tribunal
Departamental de Justicia de La Paz.

Que, el art. 39 del Acuerdo N° 79/2022, establece:"(LISTAS FINALES
DE CALIFICACIÓN). I. La Comisión Calificadora Nacional y fas Comisiones
Calificadoras Departamentales, remitirán de manera oportuna a la Dirección
Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura, las listas finales
con la calificación obtenida del concurso de méritos y del examen de
competencias, consignando nombre, apellidos y número de cédula de
identidad, de las y los postulantes, de forma ordenada con la calificación de
mayor a menor para su aprobación mediante Acuerdo por Sala Plena del
Consejo de la Magistratura, II. La Dirección Nacional de Recursos Humanos,
remitirá a Sala Plena del Consejo de la Magistratura, las listas finales de las y
los postulantes preseleccionados. III. Las listas aprobadas por Sala Plena
mediante el Acuerdo correspondiente, para su designación, tendrán una
vigencia de dos (2) años a partir de la aprobación del Acuerdo. IV. Los bancos
o nóminas de aspirantes habilitados, dejaran de tener vigencia ante la
aprobación de nuevas listas mediante Acuerdo de Sala Plena, como resultado
de una nueva Convocatoria, sea esta nacional o departamental según
corresponda. V. Excepdonalmente, cuando se emitan convocatorias
específicas antes del cumplimiento de la vigencia de las listas, ya sea para un
distrito o a nivel nacional, la aprobación de un nuevo banco o nómina de
aspirantes habilitados mediante acuerdo, dejara sin efecto el o los bancos o
nóminas anteriores, quedando vigentes los banco o nóminas de los cargos no
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Que por^ su parte el art. 40 del mismo Acuerdo, refiere:
"(DESIGNACIÓN), L El Consejo de la Magistratura, remitirá el Acuerdo de
Sala Plena al Tribunal Supremo de Justicia para que, conforme a Ley, designe
al Personal de la Oficina Gestora Nacional, tomando en cuenta las
mejores calificaciones e idoneidad. II. El Consejo de la Magistratura, remitirá
el Acuerdo de Sala Plena a los Tribunales Departamentales de Justicia para
que, conforme a Ley, designe al Personal de las Oficinas Gestoras,
tomando en cuenta las mejores calificaciones e idoneidad".

Que, la Dirección Nacional de Recursos Humanos, remitió a Sala Plena
del Consejo de la Magistratura, las nóminas finales de los postulantes
habilitados con calificación igual o mayor a 56 puntos, para cargos de la
Oficina Gestora de Procesos del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz
de la Convocatoria Pública 11/2022; por lo que, en cumplimiento a las normas
anteriormente citadas, la Sala Plena del Consejo de la Magistratura, en su
Sesión de 21 de julio de 2022, aprobó el Informe del Proceso CM-JNDAP-N0

129/2022 de 14 de julio, consignando las nóminas mencionadas de
postulantes habilitados a efecto de remitir las mismas para que se efectúen
las designaciones correspondientes.

POR TANTO: La Sala Plena del Consejo de la Magistratura de
conformidad con el art. 182.3 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial modificado
por el art. 2 de la Ley N° 929 y en uso de sus específicas atribuciones.

ACUERDA:

Primero.- APROBAR el Informe del Proceso CM-JNDAP-N0 129/2022
de 14 de julio, que consigna los cuadros con las nóminas finales de postulantes
habilitados para el personal de la Oficina Gestora de Procesos del Tribunal
Departamental de Justicia de La Paz, bajo el siguiente detalle:

CONVOCATORIA PÚBLICA DEPARTAMENTAL N° 11/2022
ENCARGADO DEPARTAMENTAL DE LA GESTORA DE PROCESOS - LA PAZ
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N°

1

2

3

4

5

Apellidos

PÉREZ CORO

VARGAS CACERES

MONTES ANTELO

CALLE CHAMBI

TERAN RIVERO

Nombres

LOURDES
CECILIA

JHONATTAN
HUMBERTO

ADAMS ÓSCAR

GISELA FATIMA

ROCIÓ
ALEJANDRA

Carnet

5555359

5941273

4772808

6149499

6999380

Nota de
Méritos

39

32

25

28

24

Nota de
Examen

36

38

44

40

40

NOTA
FINAL

75

70

69

68

64
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6

7

8

9

MORALES

GUTIÉRREZ

MENDOZA VILLCA

CAREAGACHIRE

VERA CARVAJAL

SONIA

ROSARIO

MARIELA

BEATRIZ

CASSANDRA

AMANDA

6120014

6864676

3972399

6080273

18

27

24

20

42

30

32

36

60

57

56

56

CONVOCATORIA PUBLICA DEPARTAMENTAL N°
COORDINADOR DE GESTIÓN DE AUDIENCIAS DE GESTORA

PAZ

11/2022
DE PROCESOS - LA

V.
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N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

Apellidos

VASQUEZ

CHUQUIMIA

ROJAS TAMBO

MAMANI

MARINO

OCHOA PÉREZ

TICONAQUISPE

GUERRA

ORELLANA

TORRES

CAMACHO

MAMANI CALLE

MORALES GÓMEZ

POMA MAMANI

ROJAS MILLAN

GUTIÉRREZ

ATAHUACHI

VARGAS CHAMBI

CÁRDENAS

TARQUINO

PAZCOAQUIRA

MAMANI

GUTIÉRREZ

Nombres

LILIAN LIZET

SILVIA GRACIELA

IVAN FRANCO

DANIEL ESTEBAN

JIMENA

ANTONIA

KELLY

EDITH

ISABEL

NELSON

PASCUAL

MARTHA

MARÍA SOLEDAD

ABIGAIL ELOÍSA

MARÍA ISABEL

VERÓNICA

VIVIANA

CLAUDIA

LUZ PAVIOLA

Carnet

6095602

7050582

9075466

6974403

6741279

6015072

7020448

7011666

6830439

4309190

6750803

10082194

4740630

6755484

5470891

6139965

Nota de
Méritos

40

25

28

32

30

26

33

20

28

38

30

19

28,5

28

28

31

Nota de
Examen

38

50

46

42

44

44

34

46

38

28

34

44

34

34

34

30

NOTA

FINAL

78

75

74

74

74

70

67

66

66

66

64

63

62,5

62

62

61
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17

18

19

20

21

22

HERBASCONDORI

LIMACHI ROJAS

ENCINAS VILLCA

PAUCARA

CONDORI

CHOQUE

MENDOZA

QUISPEHUANCA

NINOSKA

ROSARIO

SERGIO

GLADYS

FREDDY

REINA ESTELA

EDWIN JESÚS

8341149

6901368

6080318

6045812

4960889

6997433

22

17,5

22

17

34

16

38

42

36

40

22

40

60

59,5

58

57

56

56

CONVOCATORIA PUBLICA DEPARTAMENTAL N° 11/2022
GESTOR DEPARTAMENTAL - LA PAZ
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N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Apellidos

FERNANDEZ LINO

SULLCANIYANA

CHAMBI BLANCO

ARROYO

PORTILLO

MACHACA

TICONA

ACHA MACHACA

PARRA QUISPE

GUTIÉRREZ

GUTIÉRREZ

CHAMBILLA

CONDE

GARCÍA MAMANI

POMAVALDEZ

GUTIÉRREZ

IBAÑEZ

ALARCON FLORES

ATAHUICHI

ZAPATA

VILLCA

QUENALLATA

Nombres

JUANA LIZET

JOSÉ LUIS

FÉLIX IRVING

ALEIDA

RODRIGO

SALVADOR

ROLANDO

JAVIER

ROSSMERY

LIZMILENKA

CELIA AMELUZ

JOSEVLADIMIR

WILLY ANTONIO

MARCELO

REYNALDO

MARLENE

BEATRIZ

RICHARD ÓSCAR

CLAUDIA

MARLENY

Carnet

8264219

7067312

8313869

6199129

8310988

6191663

6815424

4808794

4865943

6731712

6089669

4842444

6141723

4263122

5998457

Nota de

Méritos

35

37

34

34

34

33

29

34

25

31

36

33

36

34

36

Nota de

Examen

52

50

46

44

44

44

48

42

50

44

38

40

36

38

36

NOTA

FINAL

87

87

80

78

78

77

77

76

75

75

74

73

72

72

72
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16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

GARCÍA SUXO

JIMÉNEZ QUISPE

VALENCIA

SULLCANI

APAZA FLORES

QU1SBERT

OROSCO

CONDORI CHINO

MAMANI YUJRA

ALEJO ESQUIVEL

ROQUE VARGAS

BERNALPOMA

CÁRDENAS OJEDA

CHUI LOZA

QUISPE ZAPANA

ZACARI QUISPE

QUISPE MAMANI

VACAFLOR

MIRANDA

ESCOBAR

FUENTES

AGUIRRE

MONTALVO

AVALA POMA

MATIAS QUISPE

QUISPE QU1SPE

BELTRAN GÓMEZ

CÉSPEDES

CONDORI

ANDY CARLOS

PABLO LUIS

PABLO

FERNANDO

JENNY

JUAN FERNANDO

SUSANA

ANA MARIBEL

THELMAFANNY

CELIA ROXANA

ALAN NI LO

KAREN

ALEJANDRA

AMPARO

EDYCRISTHIAN

LUCRECIA

CELIA RAQUEL

DANIEL

VERÓNICA

SHEILA PATRICIA

MARÍA RENE

LIZETLURDES

ANA CADENA

MAYDE

GRISELDA

TAÑÍA

6728740

6940499

7023884

6979858

5965445

8357974

8320541

8334472

4992277

9125109

10004465

4834648

8351079

4891049

9881093

4996233

4759928

3397440

8361628

9202787

7051230

8351415

6955124

31

36

29

21,5

27,5

28

22

29,5

31

24

25

33

25

33

28

24

25

14

18

18

22

14

16

40

32

38

44

38

36

42

34

32

38

36

28

36

28

32

36

34

44

40

40

36

42

40

71

68

67

65,5

65,5

64

64

63,5

63

62

61

61

61

61

60

60

59

58

58

58

58

56

56
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39

40

41

CHAVEZ
CARRILLO

GONZALES
CHAMBI

QUISPECHIPANA

ESTEPHANIE

JOSUÉ ISRAEL

MARIANA
ZORAYA

8349615

12636314

6872925

20

16

18

36

40

38

56

56

56
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CONVOCATORIA PUBLICA DEPARTAMENTAL N° 11/2022
ADMINISTRADOR DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE LA GESTORA DE

PROCESOS - LA PAZ

N°

1

2

3

4

Apellidos

LAZCANO
AGUILAR

CHAMBI CORANA

VIRACOCHEA
LIMACHI

PANIAGUA
GUTIÉRREZ

Nombres

NUIZETH

JAHELREYNA

EDGAR GRABIEL

PEDRO

Carnet

5725960

4773320

4850073

4314392

Nota de
Méritos

34

39

21,5

21,5

Nota de
Examen

38

28

38

36

NOTA
FINAL

72

67

59,5

57,5

CONVOCATORIA PUBLICA DEPARTAMENTAL N° 11/2022
AUXILIAR DEPARTAMENTAL - LA PAZ

N°

1

2

3

4

5

6

7

Apellidos

CRUZMAMANI

BALTAZAR POMA

TERRAZAS
QUISBERT

AGUILAR
BUSTENCIO

BUSTILLOS
VELASQUEZ

AVILA VIRUEZ

VILLARROELTITO

Nombres

VALERIA VICKY

MINDALE

DENIS

TATIANA

MAURICIO
RODRIGO

HEIDI HILLARY

NICOLEAILEN

Carnet

8339440

9161170

6839397

6778694

9117072

7128675

9899389

Nota de
Méritos

32

21

35

20

23

12

20

Nota de
Examen

36

40

26

40

34

44

36

NOTA
FINAL

68

61

61

60

57

56

56

CONVOCATORIA PUBLICA DEPARTAMENTAL N° 11/2022
AUXILIAR DE VENTANILLA ÚNICA - LA PAZ

N°

1

Apellidos

ROMERO
SERRUDO

Nombres

RICARDO

Carnet

6623913

Nota de
Méritos

19

Nota de
Examen

42

NOTA
FINAL

61

Luis Paz Arce N° 290
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2
TITIRICO
ARUQUIPA

NOEMI 10925960 23 34 57

Segundo.- Remítase el presente Acuerdo al Tribunal Departamental de
Justicia de La Paz, para que se proceda con las respectivas designaciones.

Tercero.- Se encomienda a la Dirección Nacional de Recursos
Humanos del Consejo de la Magistratura, el cumplimiento del presente
Acuerdo,

Es acordado en la ciudad de Sucre, a los veintiún días del mes de julio
del año dos mil veintidós.

Regístrese/ comuniqúese y archívese.

V.
(591)4 6461600

Luis Paz Arce N° £9O
Parque Bolívar
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